
CONFLICTO DE INTERESES 

Ley 1952 de 2019 “La vigencia de esta norma fue diferida hasta el 1 de julio de 2021 por el 
artículo 140 de la ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Artículo 140. Prórroga 
Código General Disciplinario. Prorróguese hasta el 1° de julio de 2021 la entrada en vigencia de la 
Ley 1952 de 2019” 

Artículo 44.Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá declararse impedido para actuar 
en un asunto cuando tenga interés particular y directo en su regulación, gestión, control o 
decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su 
socio o socios de hecho o de derecho.  

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés particular 
y directo del servidor público deberá declararse impedido 

ARTÍCULO 26. LA FALTA DISCIPLINARIA. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da lugar a la 
imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en cualquiera de las conductas 
previstas en este código que conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio 
de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de 
las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en esta ley.  

Todo servidor público que se enfrente a posibles conflictos de intereses deberá presentar sus 
impedimentos según lo establecido en el artículo 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011.  

La Secretaria general y oficina de Control interno y con el propósito de analizar y gestionar los 
impedimentos declarados por sus servidores y contratistas, las recusaciones informadas y los 
posibles conflictos de intereses registrados en el Aplicativo por la Integridad Pública, de acuerdo 
con el procedimiento interno definido SGC. 

“Es necesario promover en los servidores públicos una cultura de integridad que permita 
prácticas preventivas para evitar que el interés particular interfiera en la realización del 
fin al que debe estar destinada la actividad del Estado y así no incurrir en actividades que 
atenten contra la transparencia y la moralidad administrativa y, en ocasiones, puedan 
constituirse en actos de corrupción o faltas disciplinarias”. 

Fundamentos Normativos 

 En Colombia, el concepto de conflicto de intereses se encuentra definido en el artículo 44 
del Código General Disciplinario (Ley 1952 de 2019) y nos dice que este surge “cuando el 
interés general propio de la función pública entra en conflicto con el interés particular y 
directo del servidor público”. 



En varios pronunciamientos, el Consejo de Estado ha emitido conceptos sobre el conflicto de 
intereses. A continuación, se señala una definición: 

“El conflicto de intereses podría definirse como aquella conducta en que incurre un 
servidor público, contraria a la función pública, en la que, movido por un interés 
particular prevalente o ausente del interés general, sin declararse impedido, toma una 
decisión o realiza alguna gestión propia de sus funciones o cargo, en provecho suyo, de 
un familiar o un tercero y en perjuicio de la función pública. Por ello, la norma exige que, 
ante la pugna entre los intereses propios de la función y los particulares del funcionario, 
éste deba declararse impedido, pues es la manera honesta de reconocer la existencia de 
esa motivación y el deseo de cumplir con las funciones del cargo de manera transparente 
e imparcial”. 

CONSEJO DE ESTADO. RADICACIÓN 11001-03-25-000-2005-00068-00 C.P. CÉSAR PALOMINO 
CORTÉS. 

 La Ley 2013 de 2019 deben declarar sus posibles conflictos de intereses, bienes y rentas e 
impuesto sobre la renta y complementarios. 

 Igualmente según  la Ley 1437 de 2011 establecido en el artículo 12., todo servidor 
público que se enfrente a posibles conflictos de intereses deberá presentar sus 
impedimentos.  

 Ley 599 de 2000 Por la cual se expide el Código Penal 
 Ley 906 de 2004, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal 
 Ley 5 de 1992, Por la cual se expide el Reglamento del Congreso, el Senado y la Cámara de 

Representantes 
 Ley 1881 de 2018, Por la cual se establece el procedimiento de pérdida de la investidura 

de los Congresistas, se consagra la doble instancia, el término de caducidad, entre otras 
disposiciones. 

 Ley 617 de 2000, Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto 
Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 
de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan 
normas para la racionalización del gasto público nacional 

 Ley 136 de 1994, Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios 

 Ley 190 de 1995, Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la 
administración pública y se fijan disposiciones con el objeto de erradicar la corrupción 
administrativa 

 Ley 489 de 1998, Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de 
las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales 
para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de 
la Constitución Política y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 80 de 1993, Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública 



 Decreto Ley 760 de 2005, Por el cual se establece el procedimiento que debe surtirse ante 
y por la Comisión Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones 

 Constitución Política de Colombia, Capitulo 6. De los congresistas 

 

 

 

  


